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TIPO DE JUICIO: NULIDAD.

EXPEDIENTE:

233t2023.

TJA/sASERA/JDN-

PARTE ACTORA:  

AUTORIDADES DEMANDADAS:

AGENTE VIAL ADSCRITO CON

NÚMERo DE IDENTIFICAcIÓN 13713,

ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.
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MAGISTRADO: JOAOUiN

GONZÁLEZ CEREZO.

ROQUE

SECRETARIA DE ESTUDIO Y

CUENTA: ANA MARÍA ROMERO

CAJIGAL

Cuernavaca, Morelos, a tres de julio de dos mil veinticuatro

1. RESUMEN DE LA RESOLUCION

SENTENCIA DEFINITIVA que se emite dentro de los autos del

expediente número TJA/5"SERA/JDN -23312023, promovido

por  ; contra actos de Agente Vial

con número de identificación 13713 adscrito al

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; en la que se declara

la nulidad lisa y llana del acto impugnado consistente en el acta
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de infracción número , de fecha siete de noviembre del

dos mil veintitrés; así como todas y cada una de sus

consecuencias; como lo es la retención de la Licencia de

conducir retenidal; por no haber sustentado su competencia la

demandada; con base en lo siguiente:

2. GLOSARIO

Parte actora: .

Autoridades

demandadas:

Agente Vial con número de

identificación 13713, adscrito al

Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos.

Actos lmpugnados: -ACTA DE INFRACCIÓN NÚIVTNO 
DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DEL
Dos MtL vnNnrnÉs..." (sic.)

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.2

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

I Misma que sigue a disposición de la demandante en la instalaciones de la Sala del
conocimiento.

2 Publicada eltres de febrero de dos mil dieciséis en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5366.
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REGTRANVIACVA

Tribunal:

TJA/s"S E RA/J DN .233 I 2023

Reglamento de tránsito y vialidad

para el municipio de Cuernavaca,

Morelos3

Tribunal

Administrativa

Morelos.
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3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.- En fecha veintinueve de noviembre del dos mil

veintitrés, compareció la parte actora, por su propio derecho

ante este Tribunal a promover Juicio de Nulidad. En fecha

treinta del mismo mes y año, se admitió la demanda

precisando como acto impugnado el referido en el glosario de

esta sentencia.

Decretándose a favor de la actora la suspensión del

acto impugnado, para efecto de que, la demandada realizara

la entrega materia ante la Sala del conocimiento de la Licencia

de conducir número , retenida como garantía de

la infracción impuesta.

Con copias simples de la demanda y documentos que

la acompañaron, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas, para que en un plazo improrrogable de diez

3 Vigente a partir del 01 de junio de dos mil veintitrés.
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días produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de Ley.

2.- En proveído de fecha diez de enero de dos mil
veinticuatro se tuvo a la autoridad demandada, exhibiendo

la Licencia de conducir de la parte actora, requerida por auto

de fecha treÍnta de noviembre de dos mil veintitrés,

señalándose día y hora para entregar a la interesada la misma.

3.- Por acuerdo de fecha veinticuatro de enero de dos

mil veinticuatro, se tuvo a la autoridad demandada dando

contestación a la demanda entablada en su contra y por

anunciadas las pruebas; se ordenó dar vista a la parte actora

con la contestación de demanda y anexos, por el plazo de tres

días y se le hizo del conocinriento su derecho de ampliar la

demanda.

4.- Por acuerdo del nueve de febrero de dos mil

veinticuatro, se tuvo a la parte actora por precluido su

derecho para desahogar la r¡ista que le fue otorgada por auto

de fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro.

5.- Con fecha veintiocho de febrero del dos mil

veinticuatro, se tuvo a la parte actora por perdido su derecho

para ampliar la demanda y, en ese mismo auto se ordenó la

apertura de la dilación probatoria.

5.- Previa certificación, mediante auto de fecha veinte

de marzo de dos mil veinticuatro, se hizo constar que

ninguna de las partes había ofrecido o ratificado sus pruebas,

por lo que se les declaró precluido su derecho para hacerlo;
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sin embargo, para mejor proveer al momento de resolver, se

admitieron las pruebas documentales exhibidas en autos. Por

último, en ese mismo proveído se señaló fecha para la

audiencia de Ley.

6.- Con fecha catorce de mayo de dos mil

veinticuatro, se llevó a cabo la audiencia de ley, se hizo

constar la incomparecencia de las partes y dado que las

documentales se desahogaban por su propia y especial

naturaleza y, al no haber incidente pendiente de resolver, se

continuó con la etapa de alegatos, en la cual se advierte que,

por escrito recibido en esa misma fecha, se tuvo a la autoridad

demandada por presentados sus alegatos, mientras que a la

parte actora, se le tuvo por fenecido su derecho para

formularlos; acto seguido se declaró cerrada la instrucción, y

se citó para a oír sentencia, la que se dicta al tenor de los

siguientes capítulos:

4. COMPETENC¡A

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y resolver

el presente asunto; con fundamento en los aftículos 116

fracción V de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos, 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Morelos, 1, 3, 7, 85, BO y 89 de la

LJUSTICIAADMVAEM; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 18

inciso B) fracción ll, inciso a) y la disposición transitoria

segunda del decreto dos mil quinientos noventa y uno

publicado en el periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero
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del dos mil dieciocho, demás relativos y aplicabres de ra

LORGTJAEMO.

La parte actora señaló como actos impugnados

-ACTA DE INFRAc;IÓN luÚueno  DE FECHA SIETE DE
NOVTEMBRE DEL DOS MtL VnNnrnÉS...,, (s c.l

Cuya existencia quedó acreditada con el original de la

infracción número  que obra a foja 08 de este

expediente.

Documentales que se tienen por auténticas al no haber

sido objeto de impugnación en los términos establecidos en el

artícul,c 594 y 605 de la LJUSTICIAADMVAEM; y en lo

a Artículo 59. Las partes podrán mpugnar Ia validez o autenü: laC de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de la
fecha en el que el documen:o de que se trate se agregue a los 

=ulcs.
5 Artículo 60. Cuando se mpuJne la validez o autenticidac de un documento, la
impugna:ión se tramitará en la vía incidental observándose e'l su caso lo siguiente:

l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que
se debeÉ, fundamentar las causas da impugnación;
ll. En el mismo escrito en qLe se haga la impugnación deberár ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnacién, se Cará vista al oferente del dccurento impugnado, para
que dent-o deltérmino de tres dÍas hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda;
al desah:gar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su \re¿, las pruebas que se
relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del dccumento imp.rgnado no desahogar: la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ci:rtas las afirmaciones del
impugnante y el documento de que se trate no surtirá efecto p,rcbatorio alguno;
V. Desahcgada la vista a qua se refiere la fracción lll de este Aftículo, las Salas citarán
a una audiencia a la que compareceÉ aoemás de las partes. l:s peritos ¡l testigos en
caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendi-ár las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictará reso ución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia liberbd para la apreciaciór de las pruebas en el
incidente de impugnación, b¿sáncose en los principios generales cel derecho, la lógica
y la experiencia, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del docume-rtc impugnado, éste se
tendrá pcr no ofrecido para todos los efectos legales correspond entes.
La resolu.:ión que se dicte en el incidente de impugnación no acmite recurso alguno.
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dispuesto por el artículo 4916 del CPROCIVILEM, aplicable

supletoriamente a la ley antes mencionada de conformidad a

su numeralTT, haciendo prueba plena.

En el entendido que la demandada reconoció la

existencia del acto.

5. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las partes,

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 párrafo

último de la LJUSTICIAADMVAEM, en relación con lo

sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia de aplicación

análoga y de observancia obligatoria para esta potestad en

términos de lo dispuesto en los artículos 215 y 217 de la Ley

de Amparo.

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES
pREVrsrAS EN EL nnrículo zg DE LA LEy DE AMpARo.s

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de
la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que

6 ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en
ellos se funde.

7 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán
con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y
en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por
el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en materia fiscal,
además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código Fiscal del
Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y la
ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se impugnen; en
materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en la materia, en
lo que resulten aplicables.
8 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página: 13.
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el juicio se encuentre; de tal manera que si en a revisión se advierte
que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
Juez para sobreseer, habrán de analizarse sin atender razonamiento
alguno expresadc por el recurrente. Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en eljuicic, sin analizar el fondo
del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia
amerita que se es:udien de forma preferent=. Una de estas causas es
la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de
garantías, porque si, efectivamente, no se atenCió a ese principio. la
acción en sí misma es improcedente, pues se ertiende que no es éste
el momento ce ejercitarla; y la actualización cje este motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consintió la ley reclamada :/, por su parte, consideró
de oficio que respecto de los restantes actos había dejado de existir su
objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio
preferente (inobservancia al principio de defiritividad) que daría lugar
al sobreseimiento total en el juicio y que, por ello, resultarían
inatendibles lcs agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente
es invocar tal motivo de sobreseimiento y oo,l bas= en él confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos moti'/os, al sustentado por el
referido Juez de Distrito.

La autoridad demandada opuso la causal de

improcedenc¡a prevista por el artículo 37 frarciones lll, XVI en

relación con la fracción Vl del artículo 38 de la

LJUSTICIAADMVAEM, que señalan a la letra:

Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Jr-rsticia Administrativa es
improcedente en ccntra de:

lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legíümo del demandante;

XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna
disposición de esta Ley;

Artículo 38. Prccede el sobreseimiento deljuicio

Vl. Por no acreditarse la personalidad con los documentos o
constancias conespondientes

Porque a su parecer, el acto reclamado es consentido y

consumado, esto en atención a que la actora firmó la infracción

sin realizar ninguna manifestación o restr¡cción, con lo cual se

entiende que, corrobora los hechos plasmados en la infracción

de tránsito número 
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Además, agrega que la actora fue omisa en señalar la

afectación directa a su patrimonio o el daño que sufrió con el

acto de autoridad, €s así que no se transgredieron los

intereses jurídicos o legítimos de la demandante.

Respecto a su primera manifestación es infundada,

esto es así, porque el hecho de firmar la infracción; no es que

la haya consentido, aún y cuando hubiera cubiefto la multa

respectiva; tan es así que como se advierte, la demandante se

está inconformando en tiempo. Sirve de orientación los

siguientes criterios publicados por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación:

MULTAS, EL PAGO DE LAS, NO SIGNIFICA SU
CONSENTIMIENTO.9

Tratándose de la imposición o cobro de multas por autoridades
administrativas, no puede estimarse que los afectados consientan
tales actos, por el hecho de hacer el pago de las cantidades que
se les cobran, con el objeto de evitarse las molestias consiguientes.

Tocante a su segunda manifestación, también es

infundada, donde señala que la demandante, no es

propietaria del vehículo y que por ello no se afecta su esfera

jurídica, porque como se aprecia del acto impugnado, se

asentó el nombre de la actora y se procedió a retenerle su

licencia de conducir, afectado sus intereses jurídicos; sin que

para demostrar la afectación sea necesario erogar una

cantidad que afecte su patrimonio.

e Época: Quinta Época, Registro: 323225, lnstancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis:
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXXXI, Materia(s):
Administrativa, Tesis: Página: 658 Amparo administrativo en revisión 2533144. Chavaili
Emilio. 11 de julio de 1944. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el
nombre del ponente.
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En ese tenor, analizadas que fueron las causales de

improcedencia, este Tribunal no advierte que se actualice

alguna causal de improcedencia de la cual deba emitir

pronunciamiento.

6. ESTUDIO DE FONDO

6. 1 El planteamiento del caso

Se procede al análisis de la cuestión planteada. Así

tenemos como acto impugnado:

-ACTA DE INFRACC/Ó\' NÚMERO  DE FECHA SIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS IWJL VEINTITRÉS..." (SiC.)

Siendo que, en el presente caso, se analizará la

legalidad o ilegalidad de los mismos.

6.2 Presunción de Legalidad

En la República Mexicana, así como en el Estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16

de la Constitución Política Ce /os Esfados Unidos Mexicanos

del que se advierten los requisitos de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales qJe, a su vez, revelan la adopción en

el régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como

una garantía del derechc humano a la seguridad jurídica,

acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que

expresamente les facultan las leyes, lo cual se apoya en el

siguiente criterio:

10
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PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERíSTICAS DE SU DOBLE
FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y
SU RELACIÓN CON EL D¡VERSO DE INTERDICCIÓN DE LA
ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONALlO.

Del artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, S€ advierten los requisitos de
mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y
motivación, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan la
adopción en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,
como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde
al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a
su vez, constituyen la manifestación de la voluntad general. Bajo esa
premisa, el principio mencionado tiene una doble funcionalidad,
particularmente tratándose del acto administrativo, pues, por un lado,
impone un régimen de facultades expresas en el que todo acto de
autoridad que no represente el ejercicio de una facultad expresamente
conferida en la ley a quien lo emite, se considerará arbitrario y, por ello,
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que legitima a las
personas para cuestionar la validez de un acto desajustado a las leyes,
pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como base de todo
el ordenamiento, se genera la presunción de que toda actuación
de la autoridad deriva del ejercicio de una facultad que la ley le
confiere, en tanto no se demuestre lo contrario, presunción de
legalidad ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en la
legislación nacional. Así, el principio de legalidad, apreciado en su
mayor amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad,
pero también conlleva que éste opere a través de un control
jurisdiccional, lo que da como resultado que no basta que elgobernado
considere que determinado acto carece de fundamentación y
motivación para que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo señale
como fuente de un derecho incontrovertible a una sentencia que lo
anule, sino que, en todo caso, está a su cargo recurrir a los órganos de
control a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de
fundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento y, a su
vez, corresponderá a la autoridad demostrar que el acto cuestionado
encuentra sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de
que sea declarado contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que
revela que los procedimientos de controljurisdiccional, constituyen la
última garantía de verificación del respeto al derecho a la seguridad
jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con ese
propósito.

(Lo resaltado no de origen)

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la

parte actora. Esto vínculado con el artículo 386 primer

r0 Epoca: Décima Epoca. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis:
1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239.
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párrafo11 del CPROCIVILEM de aplicación complementaria a

la LJUSTICIAADMVAEM de conformidad a su artículo 712,

cuando el primero señala, que la parle que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho

y los hechos sobre los que e adversario tenga una presunción

legal.

6.3 Razón de impugnación de mayor beneficio

Las razones de irnpugración se encuentran visibles a

fojas 03 a la 06 del presente asunto.

Dado el análisis en su conjunto de lo expresado por la

parte actora en las razones por las que se impugna el acto

que demanda, este Tribunal er Pleno se constriñe a analizar

larazón de impugnación que le traiga mayores beneficios. A lo

anterior sirve de apoyo por analogía el siguiente criterio

jurisprudencial:

coNcEpros DE vror-Rc¡óN EN AMpARo DtREcro. EL ESTUDto
DE Los euE DETERMTNEN su coNcEslót'¡ DEBE ATENDER AL
pRrNcrpro DE MAyoR BENEFtcto, puDtÉt¡oose oMtlR EL DE
AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN

11 ARTICULO 386.- Carga de la prueba. L=s partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensirnes. Así, la parte cue afirme tendrá la carga de
la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hachos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunc ón legal.

12 Artículo 7. Los juicios qJe se piomJevan ante el Tribural se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Lay. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este orderamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesa Civ I para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley Generalce Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Lev Gen=ral de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea :n organismo descentralizado cuyos actos se
impugren; en materia de responsab licac de los servidores públicos a la ley estatal en

2
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LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE
REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.13

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo
del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con
independencia de la materia de que se trate, el estudio de los
conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al
principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que,
aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso,
inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto,
deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional
determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación,
atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se
declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho
contenido en elartículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los
ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de
justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos alconocimiento
de los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas
cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado,
afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser declarado
inconstitucional.

Siendo aquella donde alude que, hay una ausencia de

fundamentación de la competencia, todo vez que del contenido

del acta de infracción no se desprende que la demandada haya

fundado ni motivado debidamente su competencia, al no

especificar cual es la ley, reglamento, precepto ni fracción

mediante la cual estaba facultado para levantar el acta de

infracción que impugna, ya que si bien menciona el artículo 6

del REGTRANVIACVA no precisó su rango ni fracción que lo

faculte.

La autoridad contestó en tiempo la demanda instaurada

en su contra y argumentó que resultaban insuficientes e

13 No. Registro:179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Epoca, lnstancia:
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005,
Tesis: P./J. 3/2005, Página: 5. Contradicción de tesis 37l2003-PL. Entre las sustentadas
por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 31 de
agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretario. Miguel Enrique Sánchez Frías.
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en curso, aprobó,
con el número 312005,|a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a
siete de febrero de dos mil cinco.
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infundados los agravios hechos valer por la parte actora, pues

en todo momento se actuó conforme a derecho, además alude

que, el acto que impugna la parte actora no afecta sus

intereses legítimos, así como tampoco justifica con documental

alguna la veracidad de los hechos descritos en su escrito inicial

de demanda, toda vez que no realizó manifestación alguna al

momento de recibir y firmar la infracción número  acción

con la cual, corrobora los hechos plasmados en dicha

infracción.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad del

acto impugnado, lo que manifiesta la parte actora en su

razón de impugnación, bajo Ia consideración de la falta de

competencia de la autoridad que emite el acto que se reclama

(infracción); debida a que en el artículo 7 del

REGTRANVIACVA, vigente al momento de los hechosla, se

desprende quienes son autoridades de Tránsito y Vialidad

lvlunicipales; por ende, los facultados para imponer las

infracciones a los ciudadanos que vulneren la norma de

tránsito; precepto legal que señala:

Articulo 7.- Son autoridades cie Tránsito y Vialidad Municipales:

l.- El presidente municipal;
ll.- El síndico mun cipal;
lll.- Titular de la Secretaría de Protección y Auxilic Ciudadano;
lV.- Subsecretario de Policía Preventiva;
V.- Titular de la Dirección Policía Vial;
Vl.- Policía;
Vll.- Policía tercero;
Vlll.- Policía segundo
lX.- Policía primero;
X.-.\gente vial pie tierra;
Xl.- Moto patrullero;
Xll.- Auto patrullerc;
Xlll.- Perito;

'+ Publicado en el Periódico Oficial6199 Cuarta Sección, del31 de mayo de2023
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XlV.- Patrullero;
XV.- Operador de grúa delAyuntamiento que se trate: y,

XVl.- Los servidores públicos, del municipio a quienes el reglamento
estatal, este reglamento y otras disposiciones legales aplicables o la
autoridad competente les otorguen atribuciones.

Siendo que en el caso específico tal y como se visualiza

del acto impugnado, el elemento Norberto Rubí Gómez no se

ocupó de señalar el cargo de autoridad que ostentaba ni el

precepto legal que lo facultaba para levantar el acto

impugnado; siendo que un acto de autoridad debe ser

especifica en detallar el cargo y además el sustento legal que

la faculta para emitirlo, limitándose a señalar el artículo 6 del

REGTRANVIACVA, que a la letra señala:

Artículo 6.- Para efectos de este reglamento se entiende por:

l. AYUNTAMIENTO.- Al Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos;
ll. AUTORIDADES.- Son aquellas instituciones facultadas en materia
de tránsito, vialidad y seguridad pública municipales;
lll. ARROYO VEHICULAR.- Espacio destinado a la circulación de
vehículos;
lV. AGENTE.- Los elementos de tránsito y vialidad encargados de
vigilar el cumplimiento del presente reglamento;
V. CONDUCTOR.- Toda persona que maneje un vehículo;
Vl. CRUCERO.- Lugar donde se unen dos o más vialidades;
Vll. CICLISTA.- Conductor de un vehículo de tracción humana a
pedales;
Vlll. DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO. - Conjunto
de elementos que procuran el ordenamiento de los movimientos del
tránsito, previenen y proporcionan información a los usuarios de la vía
para garantizar su seguridad, permitiendo una operación efectiva del
flujo vehicular y peatonal;
lX. DEPÓSITO VEHICULAR.- Espacio físico autorizado por el
Ayuntamiento, en lazona en que se cometa la infracción que origina la
detención o aseguramiento delvehículo, para su resguardo y custodia;
X. INFRACCIÓN.- Conducta que transgrede alguna disposición del
presente Reglamento o demás disposiciones de tránsito aplicables y
que tiene como consecuencia una sanción;
Xl. JERARQUIA DE LA MOVILIDAD. - Manera de priorizar los modos
de transporte que promueven la equidad, el beneficio social y dañan
menos al medio ambiente.
Xll. MUNICIPIO: El Municipio de Cuernavaca, Morelos;
Xlll. PEATÓru. - Toda persona que transite por las vías públicas
utilizando sus medios de locomoción, naturales o auxiliares, por
aparatos o dispositivos para discapacitados;
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XlV. PERSONA CON DISCAPACIDAD.- La que padece temporat o
permanentemente una disminución en sus capacidades físicas o
facultades mentales o sensoriales;
XV. REGLAMENTO ESTATAL.- Reglamento de Tránsito del Estado de
Morelos;
XVl. REGLAMENTO.- Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio
de Cuernavaca, Morelos;
XVll. SECRETARíA ESTATAL: Secretaría de Movilidad y Transportes
del Estado;
XVlll. SEGUR DAD VIAL.- Conjunto de medidas y reglas tendientes a
preservar la in:egridad física de las persoras con motivo de su tránsito
por las vialidades;
XlX. SEÑALIZAQIÓN VAL.- Aquella que indica y advierle a los
conductores o peatones la forma en que debe conducirse o transitar en
una vialidad;
XX. SEÑALIZACIÓN VAL RESTRICT|VA. - Aquelta que tiene como
finalidad prohirir expresamente la realización de la conducta que se
indica.
XXl. TRÁNSITO.- Acción o efecto de trasladarse de un lugar a otro por
la vía pública;
XXll. VíA PÚBLICA.- Todo espacio terres:re de uso común destinado
al tránsito de peatones, ciclistas y vehículos;
XXlll. VIALIDADES.- Sistemas de vías primarias y secundarias que
si rven para .la I ransportación ;

XXIV. VEHICULOS.- Todo medio de transporte de motor o cualquier
otra forma de propulsión o tracción, en el cual se transpoñan las
personas o cosas;
XXV. VEHíCULO DE EMERGENCIA. - Acuellos que portan placas de
matrícula, cromáticas, señales luminosas y audibles, destinados a la
prestación de servicios médicos, de protección civil, rescate, apoyo
vial, bomberos; con excepción de los vehículos de los cuerpos
policiales, quienes se rigen por los ordenamientos específicos que le
correspondan.

El cual, como se observa se refiere al glosario del

reglamento en comento, sin que la autoridad demandada se

haya ocupado de citar la fracción que lo facultaba la levantar

el acto impugnado.

En más de lo anterior, en la cita que hizo el elemento

Norberto Rubí Gómez de los preceptos legales para sustentar

los hechos constitutivos de la infracción, invocó el aftículo 22

fracción XVlll del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos; sin embargo, de un cotejo

con el Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, publicado en el Periódico Oficial 6139
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del treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, vigente y

aplicable al momento de los hechos, no tienen nada que ver

con las infracciones atribuidas, además de que, dicho numeral

no cuenta con fracción alguna, como se hace constar en la

infracción, tal y como se visualiza del siguiente cuadro:

Por hacer uso de
teléfono al conducir

Falta atribuida en
la infracción

22-XVl'|

Precepto
lesal citado

Artículo 22.- Los conductores
deberán respetar las señales de
tránsito y se sujetarán a las reglas y
restricciones establecidas en este
reglamento, debiendo conducir los
vehículos con la mayor precaución y
prudencia.

Precepto legal Reglamento vigente

Lo anterior se traduce en un acto de molestia y un

menoscabo a la seguridad jurídica, el cual se encuentra

consagrado en la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos, pues, como ya se ha referido, los actos de

autoridad deben ser emitidos por autoridad competente, por lo

tanto, era necesario que precisara el cargo que tiene y el apoyo

legal del cual se coliga que cuenta con facultades y al no

hacerlo así, incumplió el artículo 16 Constitucional. A lo

anterior sirve de apoyo por analogía el siguiente criterio

jurisprudencial:

COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQU¡SITO
ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD. 15

Haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de
legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16
constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación
deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente
y cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo
que siqnifica que todo acto de autoridad necesariamente debe
emitirse por quien para ello esté facultado expresándose, como parte

15 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 205463,lnstancia: Pleno,
Octava Época, Materias(s): Común, Tesis: P.lJ.10/94, Fuente: Gaceta del Semanario
Judicialde la Federación. Núm.77, Mayo de 1994, página 12, Tipo: Jurisprudencia.
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de las formalicades esenciales, el carácter con que se suscribe v el
d ic n¡rc i*irrn r¡ r rarr{ n n decreto d ue oto ra¡ra tal laai*ima¡iÁn De lo
contra:io, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no
conocer el apoyl que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el
carácter con que lo emita, es evicente que no se le otorga la
oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del
ámbito compe:encial respectivo, y es conforme o no a la Constitución
o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de
la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para
emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuac¡ón no se adecúe
exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos
se hallen en con:radicción con la ley fundamental o la secundaria.

(Lo resaltado no es origen)

Además, como se evidenció en el acto impugnado, en

las infracciones atribuidas al actor, se invocó un artículo

inaplicable al caso específico que según sancionó.

En las relatadas consideraciones lo procedente es

declarar la nulidad del acto impugnado consistente en:

'ACTA DE INFRACCIÓN NÚMERO  DE FECHA SIETE DE
NOVTEMBRE DEL DOS MtL VEINTITRÉS..." (Sic.)

Así como sus consecuencias, con fundamento en lo

dispuesto por la fracción ll del artículo 4, de la

LJUSTICIAADMVAEM que dispone literalmente:

ARTICULO 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados:

Se declarará que una resolución administraüva es ilegal cuando se
demuestre alguna de las siguientes causales:

Il. Omisión de los requisitos formales exigidcs por las leyes, siempre
que afecte las defensas del particula' y trascienda al sentido de la
resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o
motivación, en su caso;

6.4 Pretens¡ones.

18



a@l TIA
TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISI'MTTVA

DEL ES|ADO DE MORELOS TJA/s"S E RA/J D N -233 I 2023

La parte actora en el presente juicio, solicitó como

pretensiones las siguientes:

./ Que se declare la nulidad lisa y llana del acta de

infracción número  de fecha siete de noviembre

de dos mil veintitrés, elaborada por el Agente de Vial

con número de identificación 13713 adscrito al

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

./ Como consecuencia de la nulidad del acta de

infracción  la devolución del documento que fue

retenido por la autoridad demandada, consistente en

licencia para conducir tipo Automovilista con número

 del Estado de Morelos, ya que con ello

quedarían debidamente resarcidos los derechos que en

sentencia favorable establezca y me fueron

indebidamente afectados.

La primera ha quedado atendida en términos del

capítulo que antecede, al haberse declarado la nulidad del acto

respectivo.

Respecto a la segunda pretensión, también ha quedado

satisfecha, porque como obra en autos por acuerdo de fecha

diez de enero de dos mil veinticuatro se tuvo a la autoridad

demandada, exhibiendo la Licencia de conducir de la parte

actora, misma que sigue a su disposición en la Sala del

conocimiento.

7. EFECTOS DEL FALLO
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7.1 Se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de los actos

impugnados consistente en.

-ACTA, DE INFRAIcIÓN NÚuTao  DE FECHA SIETE DE
NOVIEI¿IBRE DEL DOS MtL VerUnrAÉS..." (Sic.)

8. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y fallar

el presente asunto, en los términos precisados en el capítulo 4

de la presente resolución.

SEGUNDO. Scn fundados los argumentos hechos

valer por la parte actora en contra de las autoridades

responsables, en térmlnos de las aseveraciones vertidas en el

subcapítulo 6.3.

TERCERO. Con fundamento en lo previsto por la
fracción ll del artículo 4 de la LJUSTICIAADMVAEM, se

declara la NULIDAD LISA Y LLANA del acto Ímpugnado

consistente el acta de infracción número  de fecha siete

de noviembre del dos mil veintitrés, emitida por el agente vial

Norberto Rubí Gómez, con número de identificación 13713.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

9. HOT|F|CAC|ONES

Notifíquese como legalmente corresponda a las partes

10. FIRMAS
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Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno delTribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de instrucción;

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera

Sala de lnstrucción; VANESSA GLORIA GARMONA

VIVEROS, Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL

GARCíA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas, y Magistrado

JOAQUíN ROQUE GONZ ÁIIZCEREZO, Titular de ta Quinta

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas y

Ponente en el presente asunto, en términos de la Disposición

Transitoria Cuarta del decreto número 3448 por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad"

número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

dieciocho; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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MAGISTRADA

MONICA BOGGI MASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

ISTRADA

VANESSA GLORIA CARMON

TITULAR I-A TERCERA SALA DE

VIVEROS

STRUCCION

MAGISTRADO

MANUEL RCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIS

UEG EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SPECIALIZADA

INISTRATIVASEN RESPONSABIL¡DADES A

a
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SEC RIA G E DE ACUERDOS

ANABEL ADO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPI , Secretaria General de de este Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTI que estas firmas
corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de cia Administrativa del
Estado de Morelos, en la que se resolvió el juicio de lidad TJAISaSERA/JDN-
23312023, promovido
ADSCRITO CON

pgr 
NUMERO DE IDE

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
de fecha tres de julio de dos mil veinticuatro

AMRC

contra del AGENTE VIAL
tÓN 13 ADSCRITO AL

q da en pleno

i>)
x<
q)ql

{o
\tD

$ qi'

g

o-'
f= 'F
rH

U.S
^.uP-
.5\ {
!<q)

^o
.-rt ':

\fi!c\ .s
c\ ^i

L.t

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos”.






